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COMERCIO DE GRANOS. (Continuación.)

deio^r^^'n de -,t<idas estas ¥erdaJes el ánimo de S. M„ 
eara^L9,9116 a.C^ cbr,‘: ley I116 se ql,iere sirva hoy de más- 
nien * encPbf‘r od'os y antipatías, cuando no sean crí- 
cer de’^ña™18111? / ve"8anzas 9ue deben ya desapare- 
mo ,On’,11 ia I1"3 S- M‘ ha trazado, con su mis-

generoso ejemplo, la senda de su felicidad.
s- M./un^lnr CSta clase industria sufrían, dice 
dictado varios dédad trabasL9ue Y0 remover : he 
Ya sobre el ■°S’ ya ,sobre la estraccion al estrangero, 
do» m célebre i0 CStCri°r ,de 8ran0S' Y° reCorda^ '°á 
que demne 1 cl. Pr,mero de ty de febrero de ,824, en 
tra agricultura manifestar Ios graves daños que causa á mies- 
sobre^ lí ■ 3 estraccion de granos estrangeros, y dictar 
no' |neUa VanaS reglas> di=e en la tercera: el tráfico^de gra- 
ínsula111115 e^um^res será en el interior de lape- 

denlos ^^"d0 es de 28 de junio del mismo año: los obs- 
de autoridad T S]erP0|ne? a‘ cornercio de granos carecen 
Miseria ; dificultades para la venta producirán una 
ha suctdU88™^13 id16011 de remediar: es en efecto lo que

do en todos tiempos y lo que siempre sucederá.
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2 7 L̂as autoridades qnerian tener siempre bajo el precio del 
grano, para beneficio del consumidor, descargarlo del sobre
precio con que lo recarga la cooperación de manos interme
dias: asi decían lo aconseja la razón; y las leyes están vi
gentes, porque están registradas en la Novísima Recopilación. 
No sabian, ó no querían saber, que estas leyes estaban tá
citamente derogadas por otras muy solemnes, y por muchos 
decretos posteriores á ellas: que aquellas venerandas leyes im
ponían á los regatones la pena de azotes, que sena un es
cándalo renovar en nuestros dias; y finalmente, que si la ci
vilización del siglo y la ilustración de los gobiernos no hu
biesen templado la severidad de muchas leyes, que solamente 
puede disimular la barbarie de los siglos y los atrasos de la 
ciencia, deberíamos andar por las calles sin manos, sin ore
jas, y sin otros miembros del cuerpo, por delitos que hoy 
tienen designada una ligera pena. ,

Los magistrados sensatos, que conocen a fondo la histo
ria de nuestra legislación civil y criminal y sus defectos; los 
míe están imbuidos desde sus primeros anos en los sanos prin
cipios de la jurisprudencia y de la ciencia ecónoimca, no po
drán sostener, ni menos apoyar semejante doctrina aun dado 
el caso de que no hubiesen sido abrogadas aquellas leyes.

»No habrá, dijo con este motivo, un sabio español, que 
ocupó luego dignamente un asiento en el primer tribunal de 
h nacion;^no habrá un solo juez que se atreva a cortar 1 
kngua al blasfemo, y la mano al escribano falsario sin em 
bargo de que estas son las penas impuestas á estos delito* 
ñor leves que no están espresamente derogadas por otras, y 
si hubiese alguno que quisiese resuscitar semejantes leyes, 
creo que los tribunales superiores revocarían la sen encía y 
el juel que la diese, pasaría en el concepto del publ.co pof 
cruel y temerario ” Los ayuntamientos de Teruel y CaLm 
vud parece que quisieron dar lugar a la aplicación y a 
va de la doctrina de este célebre magistrado.

»E1 tercer estremo que abrazan los bandos de estos ayu' 
tamientos comprenden dos partes primera: los comerciant 
que condujesen los granos, que hubiesen cobrado por los p 
blos, deben dar aviso con anticipación a la autoridad, V 
birles testimorúo de las justicias, espresivo de la canuda 7
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Je'''l'So'1'" l,"bl”h "V'10' “»“•«=•«« i'.'
infjV' ‘5te -Y t’esesPerada, por cierto, la posición de estos 
•ufehces, cuya ruma se quiere á todo trance!
«estarse sin^co3^de eSt°S cele^rcs ^“dos podia coho- 
cupacioñes v„35 ^r0*165’ Por ,0 meDOSPor las preo- 
diíosTo^n de8, na ’ r" f,‘erZa de 18 c°9l"™bre, con la 
merecieron a» II 'iUe nUnca se °bservaron> y que 
lerró la costunb 3 M l,USta’ COm° amar6a censura, que des
no ha ocurrido ¿ nindrbaria i aS habla Provocado; pero 

_ £-\^dllOS íl linAS foriYi o I i/l r\ « i al comerciante
ios intereses d fami!™3 <|Ue luchan con la razon, con 
no conoce que esta n’ y T” 05 T’ ínt,m0S secretosi ¿quien 
P^iosa aí Providenc>a abriría una puerta muy es-
Alaríamos » a i m.enl,ra 7 á 'a inmoralidad? ¿dónde 
tías del con1 P ob,dad’ ,a confianza, la buena fe, las garan- 

-comercio y de todo contrato?
tamientosOÍ° Pol,emos a,canzar la razón conque estos ay un- 
derlos á nredoslden °b ,gar 3 vendedor (le granos á ven- 
acuerdo, con m^Tn”0 conocemos el auto del Real 
Parte de la nrnvTa es.Petal,le autoridad quiere escudarse esta 
ria efecto a<?„■ ,1!™c,a i. Pero nos atrevemos á decir que se- 
haberse obser C^CUnstanclas acc;denta,es, puesto que lejos de 
bertad enter> a’ Se Pr.oc,am.° en Zaragoza en 1818 la li- 
de su ayiintamien1CO'r.err‘O /n’T3.110’™ del caballero síndico 
viduo después del 8 J°Se ?afael de Crespo, digno indi- 
Real de Navarra. acuerdo, y regente luego del Consejo 

Atentó” eimmismn°S deC‘r- ™aS *‘"--^"¿0008 á los hechos, 
n-inistraciou ' 1 ayutam,e“to en 1824 restablecer la ad- 
tesi«iero™ oliT?00^ y S- M- Y SU s,,Premo co»seÍ» 
lOnces nadie ha l'l l ‘an ""i"053 COmO esla' Desde en- P.*1» voz7' ?.?■ ’í0’. y.todos han vi«0 7 proclamado á 
d‘a ser de otr ” i11161,13-1 de este comercio: no po. 
^"te de Ja 0™™°!°’! 1 l™ ’6 6S dad° dlsPoner arbitraria- 
echos mi ProPledad del comerciante, ni atentar los de

SOn e* tim 0^77°; Y nalnra,es del homb‘e; aquellos que 
lento de la existencia y riqueza social: es difícil
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2 72 j - i «• 1calcular con conocimiento las pendidas y averías que tiene 
este comercio, y los temores de la incerlidumbre, y el va
lor de los fallidos, en un tráfico con gentes, por lo común, 
atrasadas v abrumadas de obligaciones;y sobre todo, e pre
cio á que el comerciante paga sus granos: ¿quien podía h- 
iar el precio del grano con acierto, y con que razón se me 
podrá obligar á mí á vender el que tengo a un precio que 
no me cubra su valor y gastos? .

Hasta aquí no hemos hecho mas que combatir unas pro
videncias opuestas al interes común, unos errores perjudicia
les v de funesta trascendencia; si bien respetando y ap au 
diendo el celo patriótico de las autoridades que las dictaron, 
unos errores cine nos privan del ejercicio de nuestra indus
tria, que arrebata á esta ciudad este ramo importante de co
mercio, y le obliga A emigrar y á abandonarnos; que ó en
vilece los productos y arruina la agricultura, o a ta ] ■ 
cios en dallo del consumidor; en fin, que nos arrebata la fa
cultad que nos concede la ley de disponer de nuestra pro
piedad, sujetándonos á formalidades ingratas, inútiles e llega 
les. ¡Ojalá que no sea vano este trabajo, y que logre la re 
vocación del bando de 19 de julio último en que están in
teresadas la ciudad, los propietarios, los labradores, y ai 
el honor y patriotismo de su ayunlamiento. concluirá^

i^C**l

ARTES.

Fino de uvas verdes. . _
Dobcreiner, de Jena, uno de los primeros quimicos^a 

manes, se ha ocupado últimamente en hacer c.bpcnmci 
sobre la posibilidad de mejorar el vino que se hace con 
uvas verdes;,y ha descubierto que se puede hacer en 
mente dulce introduciendo en él cenizas de huesos.

PALMA: imprenta de GUASP , calle de More}.
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